
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 
Pamplona, 22 de julio de 2022 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 21 de julio de 

2022, fue notificado en ESTADO No. 029 publicado 
el día de hoy. 
 

 
LIGIA MARIA JAIMES CONTRERAS  

Secretaria ad hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2021-00140-00 

Demandante:    DANIA VALENTINA DELGADO CASTRO  

Proceso:   CANCELACIÓN REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

 

 

Allegada la información por parte del Hospital de Toledo, a efectos de continuar la 

audiencia prevista en el artículo 579 C. G. del P, se procede a fijar fecha para el día 

2 de agosto de 2022, a las 8.00 am.  

 

Cítese a la parte actora y apoderado con las prevenciones del caso. Adviértaseles 

que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual, para lo cual oportunamente 

se les enviara el link para su asistencia. En caso de no contar con los medios 

tecnológicos que garanticen la conexión a la diligencia deberán acudir de manera 

presencial a la sede del Juzgado.   

 

 

                 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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